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CANTABRIA

El Ministro del Interior desconoce las funciones de las FF y CC a su mando 

Final del formulario
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La Confederación de Seguridad Local (CSL), organización sindical que aglutina a los sindicatos independiente, profesionales y mayoritarios en sus respetivos ámbitos funcionales y territoriales que a continuación se relacionan:
APLC (Asociación de la Policía Local de Cantabria, ASIPAL (Asociación Independiente Policía Local Canaria). CIPOL (Candidatura Independiente de la Policía Local de Aragón). CPPM (Colectivo Profesional Policía Municipal, Madrid) SIPLA (Sindicato Independiente de la Policía Local de Asturias). SIP-AN (Sindicato Independiente Policía- Andalucía). SFP (Sindicato de Funcionarios de Policía, Cataluña y Castilla León). SPBA (Sindicato Profesional de Bomberos de Aragón). SPPLB-CV(Sindicato Profesional Policía Local y Bomberos, C. Valenciana). SPL C-LM (Sindicato Profesional de Policías Locales de Castilla-La Mancha). SVPE (Sindicato Vasco de Policía y Emergencias). UPLB (Unión de Policía Local y Bomberos, Región de Murcia). 

Ante la demonización oportunista, capciosa interesada y partidista que se hace de las Policías Locales aprovechando los sucesos de Coslada, traslada a la opinión pública:

1.- El caso de Coslada es un hecho puntual que no responde ni a un proceder generalizado de las policías locales ni a una falta de control sobre sus actuaciones como algunos pretenden hacer ver, posiblemente para tapar sus propias miserias.

2.- Los implicados en estos hechos son merecedores del principio de presunción de inocencia establecido en la Constitución y de todas las garantías jurídicas que las leyes reconocen en tanto en cuanto no se demuestre irrefutablemente su implicación en los delitos que se les imputa. De resultar culpables, la aplicación de la Ley debe ser ejemplarizante. 

3.- De penosas hay que calificar las declaraciones del Ministro del Interior referentes a la “falta de control de las policías locales” máxime cuando provienen de una persona que durante muchos años formó, y forma, parte del Gobierno. Sus manifestaciones en este sentido demuestran el desconocimiento que posee sobre las policías locales y sus funciones reales en pro del mantenimiento de la seguridad pública.
Las presuntas actuaciones irregulares de las policías locales, en materia penal, no son investigadas por sus propios miembros como ocurre con la G. C. y el CNP, lo que representa un nivel de garantía y da muestra del grado de control que sobre ellas se ejerce. Dudar de la existencia de control no es más que desconocer las funciones de las Fuerzas y Cuerpos que dirige.

4.- La creación, como algunos reclaman, de unidades de asuntos internos no significa la inexistencia de casos de corrupción como se ha demostrado en reiteradas ocasiones en aquellos cuerpos que poseen tales unidades.

5.- Desde CSL se reitera, una vez más, la perentoria y urgente necesidad de una reforma en profundidad de la Ley 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como una definición clara y precisa de un nuevo modelo policial, adecuado a las necesidades de una sociedad avanzada y en permanente evolución. 
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